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Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

En relación a los procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones, las 
presentes Bases se ajustan al procedimiento ordinario de concesión que, según dispone 
el artículo 22.1 de la LGS, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A este 
respecto, a efectos de la mencionada ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva: “... el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.”

1.- Iniciación: El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se realizará 
siempre de oficio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 de la LGS. La iniciación 
de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, 
que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas de 
acuerdo a la legislación vigente, y que deberá contener todo lo establecido en el artículo 23.2  
de la LGS.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones que 
se determinen en la respectiva convocatoria, salvo los que se encuentren al amparo de lo 
establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable del solicitante, siempre y cuando venga determinado 
de esta manera en la respectiva convocatoria, indicando expresamente los documentos 
susceptibles de sustitución. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución 
de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no 
superior a 15 días.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21  
de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.- Instrucción: 

2.1.	La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria.

2.2.	El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.3.	Las actividades de instrucción comprenderán:

a)	 Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean 
exigidos por las normas que regulan la subvención. En la petición se hará 
constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que 


